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Bogotá D.C.

Doctora
MARGARITA CÓRDOBA GARCÍA
Jefe Oficina de Gestión Social
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA - ERU
Autopista Norte # 97 – 70 Piso 4
Correo electrónico: ventanillaunica@eru.gov.co
Ciudad BOGOTÁ, D.C. - 

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN
EL  SISTEMA  DISTRITAL  PARA  LA  GESTIÓN  DE  PETICIONES  CIUDADANAS  -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL 2023.

Referenciado:  

Respetada Doctora:

En el marco del modelo de seguimiento, acompañamiento y evaluación del servicio a la ciudadanía,
así como las funciones de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, nos permitimos remitir el
informe de calidad correspondiente al mes de marzo de 2023, el cual contiene la evaluación de las
respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la oportunidad en la gestión y respuesta
a las mismas y la solicitud de los planes de mejora. 

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sistema
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha.

A continuación,  se  relacionan  los  resultados  obtenidos por  la  entidad  en  la  evaluación  de  los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con
observación

% índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

17 4 (24%) 76% 89%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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ÍNDICE DE CUMPLIMIENTO DE LA CALIDAD DE LAS 
RESPUESTAS Y MANEJO DEL SISTEMA

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

En  la  siguiente  tabla,  se  relacionan  los  respectivos  porcentajes  de  cumplimiento  y  de  no
cumplimiento discriminado por criterio:

COHERENCIA CLARIDAD CALIDEZ OPORTUNIDAD MANEJO DEL SISTEMA
Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple

14 3 14 3 14      3 14 3 13 4
82% 18% 82% 18% 82% 18% 82% 18% 76% 24%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En  el  siguiente  cuadro  se  analizan  las  respuestas  emitidas  por  la  Entidad  a  la  ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben ser
característicos de las respuestas definitivas. 
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

1445032023

Subgerencia de
Planeación y

administración de
Proyectos

SI SI SI SI NO

El requerimiento falla en el manejo del sistema, debido a
que cargan la respuesta incompleta. Tener en cuenta que,
si la respuesta contiene anexos, estos deben ser cargados
también en Bogotá Te Escucha.

1363912023 DIRECCION DE
PREDIOS NO NO NO NO NO

El  requerimiento,  no  cumple  con los  criterios  de  calidad
debido a que la entidad no adjunta el documento con la
evidencia de la solicitud textual de la petición ciudadana,
incumpliendo  con  lo  establecido  por  el  numeral  3.1  del
Manual para la Gestión de Peticiones Ciudadanas

1335572023 GERENCIA DE
VIVIENDA NO NO NO NO NO

El  requerimiento  no  cumple  ningún  criterio  de  calidad,
puesto  que  no  cumple  con  la  obligación  legal  de  dar
traslado  por  competencia,  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes al de la recepción.

1149702023

Subgerencia de
Planeación y

administración de
Proyectos

NO NO NO NO NO

El  requerimiento  no  cumple  con  los  criterios  de  calidad
debido  a  que  realizan  cierre  definitivo  sin  anexar  la
respuesta de fondo correspondiente a la petición

.
          CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -
Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

0 0 0
Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te  escucha,  para el  periodo objeto  de análisis,  la
entidad presentó 0 peticiones vencidas.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Por otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de Servicio
a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad para el mes
objeto de análisis presenta 0 peticiones pendientes por cargue del acto administrativo motivado de
conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificada por el artículo 1
de la Ley 1755 de 2015. 

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación de
calidad de las respuestas:

Desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio Informamos que recibimos la comunicación con
radicado S2023001288 de 16 de marzo de 2023 de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano
– ERU (radicado 1-2023-7352 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá de 17 de
marzo de 2023), a través del cual mencionan las acciones que al interior de la entidad se han
realizado en relación con la observación presentada frente a la petición 34482023, respecto de las
cuales agradecemos el envío de la información. 
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Así mismo, teniendo en cuenta el resultado obtenido en la evaluación de calidad de las respuestas
para el mes objeto de seguimiento, el cual es de 76%, sugerimos estructurar un plan de mejora que
tome  como  base  las  acciones  correctivas  que  se  están  implementado  y  aquellas  que  sean
necesarias, las cuales en conjunto permitan alcanzar el 100% en el índice de cumplimiento en los
criterios de Calidad y así mismo se garantice la gestión oportuna de las solicitudes ciudadanas. 

De  acuerdo con  lo  anterior,  el  plan  de mejoramiento  debe  ser  remitido  en el  formato  que  se
encuentra adjunto en el presente informe, el cual  agradecemos allegarlo a esta Dirección a más
tardar en los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de la recepción de esta solicitud.

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA - ERU - DIEGO FERNANDO SUAREZ MANZUR - 
ventanillaunica@eru.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
Revisó: YANNETH MORENO ROMERO
Proyectó: SANDRA LILIANA AVILA ARENAS
INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN EL 
SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS - BOGOTÁ TE 
ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL 2023.
 

Página número 5 de 5
Documento Electrónico: da714263-1940-4976-a893-634e0967e40b

              4233100-FT-012 Versión 05


